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Ref. Proceso No:  500013110004-2021-00256-00 

Tipo de Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
 Demandante:     YULI MARCELA CASTRILLÓN BARBOSA 

Demandado:                 JUNIOR ALFREDO PINZÓN GUZMÁN 
     

 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
           

Conforme lo establecido por este Despacho en auto de fecha diecinueve (19) de 

noviembre de 2021, me permito comunicarle que la práctica del examen de ADN 
se llevará a cabo el día 15 DE DICIEMBRE de 2021 a las 9:00 a.m., a las 
siguientes personas: a la a la niña EMILY SOFÍA CASTRILLÓN BARBOSA, a su 
progenitora señora YULY MARCELA CASTRILLÓN BARBOSA y al pretenso padre 

señor JUNIOR ALFREDO PINZÓN GUZMÁN. 
 
Por lo anterior, sírvase presentarse junto con la niña, en las instalaciones de 
MEDICINA LEGAL ubicada en la Carrera 2 No. 24-83, Barrio Menegua de esta 
ciudad, en la hora y fecha fijada con su respectivo documento de identidad y 

registro civil de nacimiento de la niña. 
 
 
 

 

 

 

Cordialmente, 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 

 
 
 

Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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